
 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 76001310502020220026201 

DEMANDANTE: PROTECCIÓN S.A. 

DEMANDADO: CORPORACIÓN ARTE UNIVERSAL 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de julio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día DIECISIETE (17) DE JUL IO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 760013105013201700304-01  

DEMANDANTE: SONIA KAFURY DE SÁNCHEZ  

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES.  

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de julio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500220200037401 

DEMANDANTE: JOSÉ JOAQUÍN PATIÑO SIERRA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES Y OTROS. 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de julio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500120230007501 

DEMANDANTE: EVELYN PINTOR BELTRÁN 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de julio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501120190013301 

DEMANDANTE: HENRY BERNAL RINCÓN 

DEMANDADOS: PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. Y 

COLPENSIONES. 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de julio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 
Magistrada 
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 002 2013 00593 01 

DEMANDANTE: ANGÉLICA MARÍA GARCÉS TOVAR 

DEMANDADOS: CONSORCIO LGB-USC 

 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de julio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

Magistrada 
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105009201800370-01 

DEMANDANTE: VIVIANA CABRERA CASAS 

DEMANDADOS: COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, siete (07) de julio de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día DIECISIETE (17) DE JULIO DE 2023; 

decisión que se proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación 

permanente el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

                                              Magistrada 


